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ORDENANZA Nº189/2021 

Piedras Blancas, 29 de Marzo de 2021  

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Autorizase a disponer del remanente de dólares 

estadounidenses del préstamo para bienes de capital  tomado 

oportunamente con el Superior Gobierno de la Provincia de Entre 

Ríos, en el marco de la Ley Provincial Nº 10.480, y en conformidad 

con la Ordenanza Nº 110/2017 de autorización del 

endeudamiento,  para completar la operación de compra de un 

vehículo adaptado para el  traslado de personas con 

discapacidad en el  marco del “Programa de Transporte 

Institucional”  

ARTÍCULO 2°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Archívese.  

 

 

 

Aprobado por Unanimidad: 

Positiva :  

Bení tez Sebastián 

Weisheim Antonella 

Vera Daniel  

Grandol i Belén  

Gauna I ris  

Segovia Orlando 

Córdoba Agustín  


